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ANEXO 1

ANEXO II

Don . ,_ .. _ .
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad numero.
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Estadisticos Facultati vos que n6 ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Publicas
y Que no se halla inhabilitado para el ejercicIO de funciones
públicils

11. ¡i.'orma final

La presente convocatoria y cuantos actos admim<;tratiyos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna·
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá. en 'su caso. proreder a la
revisión. de las Resoluciones del Tribunal. conforme a lo previsto
en la ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Madrid. 24 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado. Fran
cisco Ramos y Femández-Torreci!la.

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda. Director
general de la Función Publica y Presidente del Tribunal

1.2 El numero total de vacantes de las convocatorias general
y de promoción interna de acc~so al Cuerpo de Ingenieros
Superiores de Radiodifusión y Televisión, asciende a 11. haciendo
uso del 10 por 100 adicional, establecido en el artículo 7,0 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

1.3 Las plazas sin cubrir 'de las reservadas a la prómoción
interna se acumularán a l~ del sistema general.

1.4 A las. presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617(1985,- de 9 de diciembre. y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados sr
efectuará de acuerde- con la puntuación total obtenida por éstos en
las fases de concurso y oposición.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Regla

'mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado.
tendrán preferencia sobre el re5to de los aspirantes para cubrir las
vacantes a que se alude en la base 1.2.

1. 7 En la fase de concurso cada Tribunal valorará, exclusiva
mente, los méritos que figuran en el anexo IV a esta convocatoria.

1.8 La fase de oposición constará de los ejercicios Que a
continuación se indj~an. siendo todos ellos eliminatorios:

1.8.1 El primer ejercicio consisitirá en la exposición por
escrito, durante seis horas, de dos temas elegidos por el propio
opositor entre tres temas extraídos por sorteo por el Tribunal al
inicio de la prueba. entre los Que figuran en el anexo I de esta
convocatona.

El opositor será convocado con posterioridad por el Tribunal
para presentar oralmente su ejercicio, debiendo responder a las
preguntas aclaratorias que sobre el mismo puedan realizar los
miembros del Tribunal.

1.8.2 El segundo ejercicio consistirá en la realización material
de un supuesto práctico. correspondiente a los cometidos propios
de las funCIOnes que--desarrolla la Dirección General de Telecomu
nicaciones. propuesto por el Tribunal, en un plazo de tres horas.
pudiendo utilizar documentación y calculadoras de bolsillo.

1.8.3 E¡tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito.
en un tiempo máximo de tres horas, de un tema escogido por sorteo
por el Tribunal al inicio de la prueba, entre los Que figuran en el
anexo n de esta. convocatoria.

1.8.4 Para las personas con minusvalia que lo soliciten se
establecerá la correspondiente adaptación de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en igualdad de condiciones respecto
a los derná<, panicipantes.

1.9 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.9.1 Fase de concurso: Para la valoración de los méritos. los
aspirantes aprobados en el segundo ejercicio aponarán, en el
momento de la realización del tercer ejercicio, la documentación
acreditativa de los méritos que aleguen.

1.9.2 Fase de oposición: El primer ejercicio de la misma se
iniciará el día 3 de septiembre de 1986 y la fase debera ha-bcr
finalizado antes del 30 de ese mismo mes.

1.10 El programa que ha de regir las presentes pruebus es el
que figura t'n los anexos 1 y JI a esta Resol ución.

............... de 1986.' a , de ..En

Composición del Tribunal

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma

PreSidente: Don Luis Ruiz-Maya perez. Catcorático de Univer*
sldad.

Vocales titulares:

Don José Quevedo Quevedo. Estadistica facultativo.
Dor. Jaime ReQueijo GÓmez. Catedrático de Universidad.
Don Gonzalo Arnáiz Veliando, Catedrático de Universidad.
Don Fernando Garrido Falla, Catedrático de Universidad.
Don Fernando Carrasco Canals. Estadístico facultati va.
Don Julio Mirás Amor. Estadistico facultativo. que actuará

(amo Secretario. -

Pre-sidente suplente: Doña Elena Ibarrola Muñoz, Estadístico
facultativo.

Vocales suplentes:

Don Antonio Martinez López. Estadistica facultatlvo.
Don Dooato Fernández Navarrete. Catedrático de Universidad.
Don Juan del Hoyo Bemat, Catedrático de LJniversidad.
Don Juan lraozo Martín, Doctor en EconómIcas.
Don Mariano Baena del Alcázar. Catedrático de LJn¡versidad.
Don Javier Parada Herrero. Estadístico facultati ....o. que actuará

':O¡;¡O Secretario.

8501 RESOLVC!ON de 24 de marzo de /986, de la
Secretaría de Estado para Ja Administración Pública.
por Ja que se convocan pruebas selecti\'as para ingreso
en el Cuerpo de Ingemeros Superiores de Radiod{fu
sióny Telel'isión.

limos, Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el Que se aprueba la oferta
de empleo plÍblico para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración púb.lica..

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competenCias Que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169(1984, de
28 de noviembre, previo infonne favorable de la Comisión
Superior de Personal y a propuesta del Ministerio de TraIispoJ;1es,
Turismo v Comunicaciones, acuerda convocar pruebas selectIvas
para ingréso en el Cuerpo de .Ingenieros Superiores de Radiodifu*
'"ión y Televisión, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. # Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas en
el Cuerpo de Ingenieros Superiores de Radiodifusión y Televisión
1Por el sistema general de acceso libre.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser apmitido a la realización de las pruebas selcrti\3s.
los aspirantcs deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser espartal. .' .
Tener cumplidos los dieciocho anos el dia Que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
Estar en posesión del título de Ingeniero de Telecomunicación.

o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiraCión del plazo
de presentación de solicitudes. , .

No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con 01 desempeño de las correspon
dientes funCIOnes.

No haber sido separado, mediante expediente disciplina.rio, del
servicio de cualesquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhahilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores. debe*
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de soliCItudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar pa~e en esta~ pr~<:bas selectiyas
deberán hacerlo constar en instanCia que sera faCIlitada gratuita
mente en 1m Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio-
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nes de Gobierno de Ceuta y Melilla. en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centr(ll¡,de Información Admmi"trativa del
Ministerio de la Presidencia, Dire(:ción General de la Función
Pública y en el Instituto Nacional de AdministracIón Pública, en
las Jefaturas Provinciales de Telecomunicaciones y en la sede
central de la Dirección General de Telecomunicaciones. A la
instancia se acompañará fotocopia del documento nacional de
identidad.

3.2 Para cumplimentar la instancia, que deberá ser en el
modelo de impreso aprobado por Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 25 de febrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), habrán de tenerse en cuenta,
además de tas instrucciones que en dicbo mo&'elo se especifican, las
siguientes:

Las personas con minusvalía deben hacerlo constar, indicando
en el recuadro e de la ins~cia si precisan adaptación de la!
pruebas.

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicacio
nes. o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado)), y se dirigir<!n al ilustrísimo señor
S~bsecretariodel Ministerio de Transportes. Turismo y Comunica·
Clones.

3. 4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos
los aspirantes, y se ingresarán en la cuenta corriente número
8.698.345, «PJl1ebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Superiores de Radiodifusión y Televisión, sistema
general de acceso Iibr~, en cualquiera de las oficinas de la Caja
Postal. En concepto de gastos de transferencia. los aspirantes
abonarán 100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal.
acreditativo del pago de los derechos. cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

3.5 Los errores, que de hecho pudieran advertirse. podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión. de aspiranJes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Ministerio de Transportes, Turism"o y Comunicaciones,
dictará Resolución en el plazo de un mes, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se deberá recoger el lugar, fecha y hora del
comienzo del primer ejercicio, asi como la relación de aspirantes
excluidos. en la que constará el nombre y apellidos., de los
candidatos, número de documento nacional, de ¡denudad y causa
de la no admisión.

La lista cenificada completa de aspirantes admitidos se expon
drá en la Dirección General de Telecomunicaciones, veinte dias
naturales antes de la celebración del primer ejercicio y con una
antelación mínima de tres dias naturales en el lugar de celebración
del mismo.

4.2 . Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publil.'ación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución, podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de uq mes.. a panir .~l di,:! siguiente al de su
publicación. ante el Subsecretano del MIDlsteno de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios. .

4.4 Si algún aspirante no hubiese figurado en la hsta de
excluidos y tampoco constase en la de !l~nllt1dos.a.la que se refiere
el apartado 4.1, el Tribunal lo adImurá provls~onalmente a la
realización de los ejercicios, siempre que acredite documental
mente. ante él. mediante copia de la solicitud sellada por la oficina
receptora. en la que conste el abono de los derechos de examen,
conforme a la base 3.4.

A dicho fin. el Tribunal se constituirá en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio de la f~ de oposic.i~n,
en el lugar donde hubiera de celebrarse éste, resolViendo proVISIO
nalmente, sin más trámite. las petici0!1es Que, mediante compare
cencia, puedan presentarse por los aspirantes que se encuentran en
las circunstancias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá. en el más br~ve

plazo posible, ~1 órgano señalado eI?-. ~l apartad~ _4.1, qUle~
resolverá definitivamente sobre la admlSlon o excluslOn, comUDl
cándolo al Tribunal para su conocimiento, efectos y, en su caso,
notificación a los interesados.

4.5. En el sup~esto de' que, por circunstancias expcepcionales,
se hubIese de modificar el lugar, la fecha o la hora de celebraci0n
del primer ejercicio, deberá publicarse en el «Boletín Oticia~ del
Estado»

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo V a esta Resolución. actuando como Secretario el más
moderno de entre los Vocales.

Este Tribunal ejercerá las funciones coordinadoras con el
Tribunal del sistema de promoción interna, a los efectos de la
acumulación de plazas sin cubrir de ese sistema al general. En todo
caso, el último ejercicio del sistema ~enera1, no podrá iniciarse
hasta no disponer de la relación expresIva del número de vacantes
en la convocatoria del sistema de promoción interna.

Dicha relación será expuesta en los lu$3res donde se hicieron
públicos los resultados del penúltimo ejerCIcio y en el luttar donde
se realice el último.

5.2 Los miembros del Tribunaf deberán abstenerse de ¡nteTVe·
nir, notificándolo a la Secretaria de Estado para,la Administración
Pública. cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si
se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los 'cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria. •

El Presidente podrá exigir a los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando' concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia '0 manifestar la abstención
será de diez días naturales, a partir de la publicación en el ~Boletin
Oficial del Estado)), de la Resolución a que se refiere la base 4.l.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio de la
fase de oposición, la Secretaría de Estado para la Administración'
Pública, publicará en el «Bok:tín Oficial del Estado». Resolución
por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días, a partir de su designación o mínimo de diez días,
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en. orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas. -

5.5 A panir de su constitución, para que el Tribunal pueda
actuar válidamente, se requerirá la presencia de la mayoría
absoluta de sus miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las. medidas precisas., de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el testo de los
demás participantes. En este sentido, se establecerán, para las
personas COQ minusvalías que lo soliciten en las instancias, las
adap1raciones posibles de tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para ~rantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregJdos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22). o cualesquiera otros equiva
lentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública

5.10 A efectos de comunic.aciones y demás incidencias, l~s
Tribunales tendrán su sede en la Dirección General de TelecomuOl
caciones del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicacio
nes. Pabellón de la Gasificación Postal de Chamartín. 28036
Madrid. .

5.11 El Tribunal que actúe eri estas pruebas selectivas tendrá
la categoría de primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Oe<:relo 1344/1984, de 4 de julio.
que ha superado las pruebas selectivas un número superior d·
aspirantes que el. de las plazas convocadas. Cualquier propuesta (
aprobados que contravenga lo establecido será nula de piel
derecho
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A!'iEXO 1

limos. Sre:'> Subsecretario de Transportes. Turismo \ ComunJoL'3
ciones, Director general de la Función Pública y Prcsldcntt' dt'l
Tribun,~1

La presente convocatoria y cuantos actos administratIvos stO
denven de ella y de la actuación del Tribm'lal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo. la Administración podrá. en su caso, 'Proceder a la
revisión de- las resoluciones de los Tribunales, conforme a 1(1
previsto en le ley de ProcedimieDlo Administrativo

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento \- efeclo..,
oportunos

Madrid, .24 de inarzo de 1986.-EI Secretano de Estado han
cisto Ramo~, \ Fernández-Torrecilla.

se refiere la base 8.3. los opositores aprobados deberán presentar en
la,SubdlrccCJon General d~ Personal del MlOlsterio de Transpones.
Turismo ~ Comunicaciones 19s siguientes documentos:

A) Fotol'of'ia compulsada del título a que se refiere la base 2.1
o centficaclOn académica que acredite haber realizado todos lo!'>
estudlO~ par,] la obtenCIón del mismo.

.. B) Declaradón jurada o promesa de no haber sido separado
medIante e-xpcdlentc disciplinario del servicIO de ninguna de, las
AdmlOlstraclones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejerCicio
de funCIones públicas, según el modelo que figura como anexo 1II
a esta con\ ocatona.

C) En su caso, peticíón de destíno por orden de preferencia
O) Los aspirantes que hayan hecho valer su condiCIón dl'

personal ('011 minusvalía deberán presentar certificación d(' los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición. e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos O de la Administración Sanitaria
acreditatiVO de la compatibilidad con el desempeño de tareas ~

funciones correspondIentes al Cuerpo de Ingenieros Supt:'riores dí.'
RadiodifusHln y TeleviSión.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada. de preSt~n

tar Jos d()('umentos expresados en el punto anterior de esta baSl·.
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoTl~ media·nte cualqUIer medio de prueba admiSible en
derecho

9.3 QUienes ya tuvieran la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condICIO
nes y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento. debiendo pr,sentar certificación del Ministerio u
Organismo del Aue dependieren_para acreditar tal condición, aSI
como una fotocopia del documento nacional de identidad.
. / 9.4 Quienes. dentro del plazo ftjado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujeT8 que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios de tarrera. ~
quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de La
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad ('n 1<1
solicitud inll"ial.

9.5 Previa ofena por la Secretaria General de Comunicacio·
nes. la petiCión de destinos por parte de los aspirantes aprobado~

se realizara llna vez publicada la relación de aspirantes aprobados
a que se refiere la base 8,3, se presentará dicha petición conjunta
mente con los documentos a que se hace mención en la base 9.1 en
el supuesto de conocerse los destinos. De no conocers(' éstos. 'a
petición sr formulará en el momento, plazo y forma en que t'I
órgano antenormente citado determine.

IU f\,'ombramiento de funcionano.\· de carrera

10.1 (oncluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera. con es.pecifica
ción del destino adjudicado, mediante Resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública. que se publicara en t·1
«Boletín Oficial del Estado))..

No obstante·; en el supuesto de existir aspirantes en expectativa
de nombramiento, éstos no podrán ser nombrados funcionarios dt,
carrera hasta el momento en que se produzcan las correspondit'ntes
vacantes dotadas presupuestariamente.

10.2 lA toma de posesión de los aspirantes que hubieran
superado el proceso selecti vo se efectuará en el plazo dl' un mes
desde la fecha de pubhcación de su nombramiento en el «Boktín
Oficial deJE stadQ)).

11. Norma jinal•

6. Desarrollo de los ejercicios.

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabétl.
camente por el primero de la letra «LL». de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 11 de febrero de 1986 (<<Boletín OfiCial
del EstadO) del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 10 de febreto de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miem.bros del Tribunal con la finalidad de a.;'reditar su
personalidad. '

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada eJercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, ~vo en los casos de fuerza mayor, debidamenle
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuIfcios de l'elebraClón
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
respecti'vo en los locales donde se ha)'a celebrado el ejercicio
inmediatamente anterior, y ~r cualesquiera otros medios SI se
juzga conveniente para faCilitar su máxima divulgaCión, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para al
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado y por
cualquier otro meq.io si se juzga convenIente, con doce horas. al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. SI el Tribunal
tuviera conocimiento de que alsuno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigIdos por la presente convocatoria.
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
órgano al que se refiere la base 4.1, a los efectos procedente~.

7. Cal(ficaciófl de los ejerCicios
7.1 Fase de concurso: La valoración de los meritos a que se

refiere la base 1. 7, se realizará con arreglo al baremo qw.' figura en
el anexo IV a esta Resolución.

En todo caso, para la estimación de los méritos alegados. el
Tribunal I>Odrá recabar la presencia de los opositores interesados,
a fin de (ormular cuantas aclaraciones estimen pertinentes_

Con independencia de ello, y concretamente, para el cómputo
del mérito de posesión de idioma, el Tribunal podrá exigir la
práctica de prueba al efecto.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase' de OpOSICión se
calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Cada uno de los tres ejercicios prácticos se calificará
independientemente ron una puntuación entre cero y 10 puntos.
considerándose eliminatoria la puntuación inferior a cmco puntos

7.2.2 Tras la fase de presentación oral del primer ejercicio las
calificaciones otorgadas,previamente por el Tribunal podrán tener
una· modificación en más o en menos de. hasta un punto

7.2.3 La puntuación de cada opositor en los diferentes ejen:i
cios se formará con la media aritmética de las calificaciones de
todos los miembros del Tribunal.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de coní.:urso
y oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la catificación obtenida en la fase de oposición ), en caso de
persistir el empate, a la ~ayor edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobados

8.1 La lista que conteop, la valoración de, méntos de la fase
de concurso se hará pública en los mismos lugares que lo.
correspondiente al último ejercicio de la fase de oposición.

8.2 Una vez finalizado cada ejerciCio de la fase de oposición
por todos los aspirantes, el 'Tribunal hará pública en el Jupr de
celebración del mismo la calificación obtenida por cada aspirante.

8.3 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará
pública, en el lugar o lugares de cdebración del último ejercicio de
la fase de oposición, y en la sede central de la Dirección General
de Telecomunicaciones del Ministerio de Transpones, Turismo:
Comunicaciones, la relación de aspirantes aprobados por orden de
puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad. En dicha relación el numero de aprobados no podrá
rebasar en ningún casO el numero de plazas convocadas.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados a la Subsecretaría del MiBisterio de Transpones.
Turismo y Comunicaciones, y. en todo caso. al Secretario de Estado
para la Administración Pública. ·especificando, igualmente. las
calificaciones obtenidas por los aspirantes en cada uno de los
ejercicios de la fase de oposición y la puntuación de 1<:1 fase de
concurso.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se haga pública la lista de aprobados a (JUt·

TemariO de TelecomumcacitJn

L.o<, senlcios de telecomunicación. Definlrión de telecomu
nlCaCi,ÓI' ! I,l"iflcaclón de los servicios. La oferta y la demanda
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Factores a considerar. Prestación de los servicios: Monopolio
versus libre competencia. Panorama mundial. Modelo adoptado en
España. Incidencia de las telecomunicaciones en el desarrollo
económico y social. Aplicaciones en Jos sectores primario, secunda
rio y terciario de la actividad económica. ServiclOs telemáticos:
Videotex, teletexto.

2. Sistemas de telecomunicación. Clasifil:aóón. Estructura
básica: Terminales-; sistemas de transmisión y de ccnmulación;
procesamiento de la señal.

3. Reáes telefónicas. Topología de las redes: Conectividad,
tipos de redes, jerarquías~ Pfanes fundamentales de la RTP:
Encaminamiento, numeración. conmutación, tarificación, transmi
sión y señalización. Planificación de redes: Características y medida
del tráfico. Modelos matemáticos. Aplicación de la Informática a la
planificación y gestión de redes.

4. Redes télex y de datos. Servicio tétex: Características.
Conmutación y transmisión. Conmutación de datos: Característi
cas generales. TD por la RTP. Características, sistemas de modula
ción; y moderos. TD en redes dedicadas: Particulares y públicas.
sistemas de conmutación, servicios y facilidades. Codificación y
protección contra errores.

5. Sistemas de transmisión por línea. Estructura básica. Siste
mas por cables de p~LTes y cuadretes, cable coaxial y fibra óptica,
sister:ta~ analópcos y digitales. Análisis comparativo tecoico
economiCO.

6. Sistemas de distribución de programas de sonido y de
televisión por cable: Topologías autorizadas. Ventajas e inconve
nientes. Televisión en circuito cerrado. Antenas colectivas.

7. Sistemas de transmisión por radio. Estructura básica. Siste
mas fijos, móviles y de radiodifusión. Sistemas por satélite. Bandas
de frecuencias utilizadas. Campos·de aplicación y análisis compara
ti \'0 técnico-económico.

.8. Propagación. de ondas decamétricas., hectométricas y kito
métricas. Balance del enlace: Señal-ruido. Características del ruido
y tipos de modulación utilizados. Métodos de planificación.

9. Propagación de ondas 'métricas y decimétricas. Balance del
enlace: Señal-ruido. Características del ruido y tipos de modulación
utilizados. Métodos de planificación. Repetidores y reemisores.

10. Servicio móvil-terrestre: Compartición de frecuencias. Sis
temas de repetidores en frecuencia cOIT\ún. Telefonía automática a
bordo de vehículos: Sistemas celulares. Intermodulación. Olracte
TÍsticas pecualiares de su planificación.

11. Peculiaridades de los servicios móvil marítimo y móvil
aeronáutico. Radionavegación aérea y marítima. Critenos específi
cos de planificación.

12. Sisemas de radioenlaces de microondas; reveladores
radioeléctricos. Canalizaciones, capacidades y .tipos de modulación.
Balance del enlace: Señal-ruido. Cálculo de radioenlaces.

13. Sistemas por satélite. Bandas de frecuencia y característi
cas específicas de la propagación. Balance del enlace. Métodos de
acceso múltiple. Segmento terreno y segmento espacial.

14.. Normalización de los sistemas de radiodifusión directa
por satélite. Análisis comparativo técnico-económico. Compatibili
dad con la distribución de programas de TV por cable.

15. Sistemas radiantes. Características radioelectricas y cons
tructivas se~ún el tipo de sistema y la banda de frecuencias.
MultiplexaCión de sistemas.

t 6. Sistemas de conmutación. La función de conmutacjón en
una red de. comunicaciones. Clasificación de los sistemas de
conmutación. Sistemas avanzados de conmutación. Estrategias de
introducción de sistemas avanzados. Perspectivas y tendencias de
los sistemas de conmutación.

17. Terminales de línea para los diver50s servicios: Telefonía,
telegrafia, teletex, datos,· facsímil. Concepción actual )-evolución
prevista. . , _ .

18. Terminales radioeléctricos de los dlStlDtos serviCIOS;
Radioteléfonos buscapersonas y mensáfonos, radiotélex. Sistemas
de llamada sel~ctiva. Receptores de radio y de teleVisión. Micrófo
nos sin hilos. Teléfonos sin cordón. Telemándo y telemedida.

19. Servicios y redes de telecomunicación del futuro..~odelo
de referencia de interconexión.de sistemas abiertos. Red digItal de
servicios integrados: Digitalización de la red telefónica, Integración
de servicios alternativa de evolución de las redes actuales. Redes
de banda a~cha; Comunicaciones ópticas y s&rvicios mteractivos.

20. Aspectos económicos de la gestión de los servici~s de
telecomunicación. Estructura de costes de los diversos serviCIOS de
tdecomunicacíón: Especial referencia al servICio telefónico. Sub
vencionescruzadas; Geográfica, entre serviClo.s. e.Btre sectores.
Tarifas de los servicios públicos de telecomuOIcaclón: Modelos.
criterios para su elección, sistemas de cómputo, tasas de distribu
ción.

21. Gestión de frecuencias. Métodos aUlomatizados. Coordi
nación,. asignación y registro de frecuencias. Procedimientos regla~
mentanos nacionales e IOternacionales. .

22. Comprobación técnica de emisiones. Parámetros objeto de

medida precisión y límites de acuerdo con las recomendaciones del
CeIR. RadlOg6niometría. Instrumentación, antenas y métodos de

. medIda Automatización de las medidas. Red nacional de compro
bación técnica de emisiones. Cooperación internacional.

23. Interferencias y perturbaciones radioeléctricas. Definicio
nes. Detección y localización: Instrumentación necesaria y métodos
de medida; eliminación.

24. laboratorios para pruebas de comportamiento de material
de telecomunicaciones: Equipos radioeléctricos y terminales. Ins~

trumentación necesaria. Disposición de locales para las pruebas.
Patrones primarios y secundarios. Calibración de instrumentos..

25. Organizaciones internacionales en el ámbito de las teleco
municaciones: UIT, CEPT y otras. Funciones, estructura. método
de funclOnamiento. Textos reglamentarios: Convenios, acuerdos y
planes.

26. Análisis de sus órganos fundamentales. Participación espa
ñola. Comités consultivos de la VIT. Oficina Internacional de
Registro de Frencuencias. Conferencias administrativas. la Comi~

sión de telecomunicaciones de la CEPT.
27. Organizaciones internacionales de telecomunicaciones por

satélIte: INTELSAT, EVTELSAT y otras. Acuerdos constitutivos y
de explotación. Objetivos, estructura y métodQ: de funcionamiento.
Participación española. Sistemas de satélites en explotación y
preVIsión.

~"'EXO Il

Temario de organización y legislación
la Constitución Española. Principios que la inspiran y

estructura. Derechos y libertades fundamentales. Deberes. Garan~

tías y suspensión. Los poderes del Estado. Su aniculación en la
Constitucién. Las Cortes Españolas.·EI TribunaJ ConstitucionaL El
Defensor del Pueblo. La organización territorial del Estado en la
Constltución.

2 La Jefatura del Estado. La organización de la Adminlstra-
clón del E~tado: Central y Periférica. La Administración Consul
tiva.

3. La Administración Autonómica. Comunidades Autóno
mas: Competencias. Breve referencia histórica. La Administración
LocaL Principios que la informan. Los municipios, la provincia.

4. Teoría de la Administración Pública:Concepto y caracteres.
Control de la actividad de la Administración. Principios de
competencia y de jerarquía en la organización administrativa.
Desconcentración y delegación de competencias. Delegación de
funCIOnes. ,

5. El procedimiento administrativo. Normas generales sobre
la actuación administra1tva. Régimen jurídico de los actos adminis~

trativos. Disposiciones·y resoluciones. Responsabilidad del Estado
y de sus autoridades y funcionarios. Expedientes administrativos.
Revisión de los actos. Recursos administrativos.

6. Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones:
Estructura y funciones. Organismos autónomos y Empresas públi
cas vlDculadas al Ministerio. La Compañía Telefónica Nacional de
España. Organos delegados. . .

7. Secretaría General de Comunicaciones. La Dirección Gene~
ral de Telecomunicaciones: Estructura orgánica y funciones. Orga
nización del Centro directivo: Estructura, funciones y dependen
cias. Organos colegiados. Estructura de los servicios periféricos:
Competencias y funciones de las Jefaturas Provinciales.

8. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Aspectos
fundamentales de las normas sobre funcionarios públicos. Adquisi
ción y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones. Dere
chos.. deberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario. la
Segundad Social en la Función Pública.

9. El dominio público: Patrimonio del Estado: Concepto,
ré~men y ~rganización. Normas generales y especiales para dcter
mmados bienes y-derechos. La expropiación forzosa: Requisitos y
procedimientos generales de actuación.

10. Contratos del Estado. Disposiciones comunes: Requisitos
esenciales para su validez; pliegos de cláusulas y prescripciones~
invalidez de los contratos; prerrogativas de' la Administración'
jurisdiCCión. Contratos de obras, servicios y suministros. Peculiari~
dades.

11. PrinCipios generales de la Administración de'la Hacienda
Pública. Derechos y obligaciones de la Hacienda Pública. los
Presupuestt>s. Generales del Estado: Su elaboración, tramitaClón.
eJeCUClon y liquidación. Técnicas presupuestarias.

12. lesislación nacional aplicable a las Telecomunicaciones:
Competencia exclusiva del Estado. Contrato del Estado con la
Compañía Telefónica Nacional de España y Reglamento. ley
4/1980. de 10 de enero, de Estatuto de la RadiO y·Televisión. Ley
46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del tercer canal de
TeleVisión. Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre; sobre

I
tem"nCIJ y uso de equipos y aparatos radioeléctricos y condicion('~

para establecimiento y régimen de estaciones radioeléctricas. Otr;
I normas
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ANEXO III

Don , con domicilio en , y con documento nacional de
identidad número _......• declara bajo juramento o promete, a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo que no ha
sido Separado del servitio de ninguna de las Administraciones
PUblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1986.

ANEXO IV

MERITOS y BAREMO APLICABLE A LA FASE
DE CONCURSO

{Ingenieros Superiores. turno libre)

Experiencia profesional, debidamente acreditada. en el sector de
las telecomunicaciones, hasta un máximo de dos puntos.

Expediente académico del opositor y los trabajos publicados
relacionados con la profesión, hasta un máximo de un punto.

La posesión de algún idioma que StO valorará de la siguientr
manera:

Inglés. hasta cero coma cinco puntos.
Francés, hasta cero coma tres puntO!i
Alemán, hasta cero coma dos puntos.
Cualquier otro. hasta cero coma un puntos cada uno

ANEXO \"

Composición del Tribunal

Presidente: Javier Nadal Ariño, funcionario del Cuerpo Técnico
Superior del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes; suplente, Pascual Menéndes Sánchez. funcionario del Cuerpo
Técnico Superior del Ministerio de Transpones., Turismo y Comu
nicaciones.

Vocales:

Valeriano Manin Manrique. funcionario del Cuerpo Técnico
Superior del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio·
nes; Juan de la CaJle García, Ingeniero de Tek'Comunicaciones~

Juan Riera García, Catedrático de la Escuela Superior de Ingenieros
de Telecomunicaciones~ Luis San Rodríguez, Ingeniero de Teleco
municaciones_

Vocales suplentes:

Francisco Jiménez Eusebio, Ingeniero de Telecomunicaci~nes
de la Compañía Telefónica Nacional: Emilio Lera Salso. Ingemero
Superior de Telecomunicaciones; Luis Mercader del Río, Catedrá
tico de la Escuela Superior de Ingenieros de Telecomunicaciones:
Abjllo Rodríguez Diaz, funcionario del Cuerpo Técnico Superior
del Ministerio de Transportes, Turismo ~ Comunicaciones.

RESOLUOON de 24 de mar:o de 1986. de la
Secretaría de Estado para la Admini::itraClón PUblica.
por la que se convocan pruebas .\(~/l'cr¡ras de acceso al
Cuerpo de Ingenieros TécnlCO\ /-0,.('\{111('\ al SerYiCIO

de la Hacienda Pública.

Ilm()~. Sres,: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Dccre(Q 350/1986, de 21 de febrero. por el que se aprueba la ofena
de empico público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Publica.

Esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias que le
('~tán atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
1H de noviembre. previo informe favorable de la Comisión
Supenor de Personal, y a propuesta del Ministerio dl" Economla )
Hadenda, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros TéCnicos Forestales de la Hacienda Pública,
con ~ujl·tión a las siguientes

Bases de convocatoria
•

L Normas generalc.\
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tn:s plazas por

el sistl"ma de oposición. por el sistema general de acceso libre
1.2 A las presentes pruebas selccti'\as les serán aPlicables la

l.ey 30/1984. de 2 de agosto; el Real"Dccreto 2123(1984. de 19 de
diciembre. y las bases de esta convocatona.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
ef,:ctuar<J de acuerdo con la puntuación obtenid':l por estos en lJ.

fase de oposición, )' una vez finalizado el periodo de prácticas de
quince días en la Escuela de la Hacienda Pública )" en las
Delegaciones de Hacienda. que habrán de superar con aprovecha
miento.

1.4 La' fase de oposición constará de los ejercicios Que a
. continuación se indican. siendo eliminatorios todos ellos:

Primer ejercicio: Será de naturaleza oral. extrayéndose :1 la
suerte por cada opositor dos temas. uno de cada uno de los dO!>
grupos siguientes:

L Derecho Constitucional y Administrativo (14 temas).
11. Hacienda Pública y Derecho Tributario (17 temas).

El opositor. utilizando únicamente el programa de la oposición
dispondrá de un máximo de diez minutos para preparar un guión
de ambos temas. pasando a continuación a desarrollarlos oralml~ntf

durante un tiempo total de otros veinte minutos.
Segundo ejercicio: Será su desarrollo idéntico al primero

refendo a dos grupos de materias siguientes:

1. Contabilidad. valoración y fotogrametría (13 temas),
11. El Catastro y la Contribución Territorial Rustica y Pe<:ua·

na (12 temas),
Tercer ejercicio: Será por escrito. durante un máximo de tres

horas, extrayendo para t()(j!)s los opositores un tema a la suerte del
grupo de malerias:

1. Estructura y productividad agraria (14 temas)"
Los ejercicios se ~rán públicamente por los opositores.
Cuano ejercicio: seüi de carácter práctico y consistirá en

desarrollar por escrito. aurante un máximo de cuatro horas, lo~
siguientes supuestos:

. a) Valoración de una fi~ agraria, a efectos de comprobación
ordinaria de valores en los Impuestos de Sucesiones )" Transmisio
nes. exponiendo las motivaciones y criterios adoptados.

b) Determinación de la base imponible de una específica
explotación agraria en contribución territorial rústica, base liquida·
ble, deuda tributaria y numero total de jornadas teóricas 8 efectos
de cuota empresariaL justificando los datos técnicos y fiscales
correspondientes.

Los ejercicios prácticos se leerán públicamente y los opositom
dispondrán de la documentación complementaria que estimen
oponuno por su parte para la realización de este cuano ejercicio

1.5 Las JlPUebas selectivas se desarrollarán, con arreglo al
siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará en el mes de julio de 1986. por
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado~.Quc

indicará el lugar o lugares donde se hallen expuestas las listas, de
admitidos} excluidos, ,Y determinará el lugar, fecha)' hora del
comienl.O de los ejercicIOS.

1.6 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura t."n
el anexo l

2. Requisito'i de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas st.. lcctivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser espanol.
Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes. .
Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Forestal o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expira~

ción del plazo de presentación de solicitudes.
No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisic:a (l

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funcione~.

No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. gcl
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hail(:lrSt·
inhabihtado para el desempeflo de funciones públicas.

2.1 Los requisitos establecidos en las normas antenores de~be

rán cumplir d último día del plazo de preSentación dl' sohótudes

3, Solicitudes'

3.1 Quienes desecn tomar parte en estas pruebas Sol'lectiva~

deberán ha(.'erlo constar en instancia. que seran facilitadas gratuita·
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes de Gobierno de Ceuta y Mclilla, en las oficinas de la Caja
Postal. asi cpmo en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la PreSIdencia. Dirección General de la Función
Pública \ en ("1 Instituto Nacional dt.~ Administración Pública. A la
instanná se acompañara fotocopia del documento nacional dl"
identidad.

3.:' La .... pl'r'<.,ona...on mínusvalía deben hacerlo constar. indl-


